
FUI  AMEDRENTADO  POR  LA
CANDIDATA,  ASEVERA  HECTOR
SILVA

fotos enviadas de un video

Como ciudadano de la comuna, acudí a inocularme la primera
dosis de la vacuna contra el COVID, gestión que realicé en el
vacunatorio municipal ubicado en la medialuna, señaló Héctor
Silva, integrante del COSOC, quien dijo ser sorprendido cuando
lo fue a increpar la candidata Cathy Barriga que conversaba
con los vecinos y funcionarios, como si aún fuera alcaldesa.

Todo se desató al filmar una panorámica de la atención es
merada de los funcionarios, me encontré con la candidata a
alcalde, Sra. Cathy Barriga, que supervigilaba y conversaba
con los que acudían a vacunarse, tema que me di cuenta solo
cuando  me  asechó  para  encararme  y  amenazándome  para  que
borrara lo que había filmado, mientras me recuperaba de la
vacuna.

No me di cuenta que estaba candidata a la reelección, si me
hubiese dado cuenta la habría filmado de pie, porque mi juicio
fue  posterior,  donde  me  di  cuenta  que  estaba  realizando
campaña, conversando con los que se vacunaban en una acción
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municipal de vacunatorio contra el corona virus. Estaba con su
respectiva guardia pretoriana, de la cual me di cuenta cuando
me retiraba y fueron a ver la patente del vehículo en el que
me transportaba.

Me  llama  la  atención  su  belicosidad  al
encararme: fíjate bien en mi rostro… y otras
cosas más De lejos era difícil identificarla ya
que estaba con un cubre bocas y solo de muy
cerca podía identificarla.

¿Me  amenazó?  No  lo  sé,  señala  Héctor  Silva,  pero  si  me
identificó, debe saber que soy integrante del COSOC y no me
dejaré amedrentar, como lo fueron los concejales y dirigentes
sociales,  dijo  a  prensa  local,  señalando  que  sacará  un
comunicado al respecto.

EL 26 DE ABRIL SE CIERRAN LAS
POSTULACIONES A LOS FONDOS 6%
DEL CORE
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Francisco Pincheira

Francisco  Pincheira  llama  a  las  organizaciones  sociales,
deportivas  y  del  medioambiente  a  postular  a  los  Fondos
Regional  del  6%,  los  cuales  pueden  ser  utilizados  para
proyectos en clubes de fútbol, voleibol, rayuela, atletismo,
organizaciones culturales, juntas de vecinos con planes de
seguridad  con  alarmas  ciudadanas,  desarrollo  social  y
protección  del  medio  ambiente  entre  otros.

Francisco Pincheira, siempre ligado al deporte, el folclor y
las juntas de vecinos llama a los vecinos de Maipú a postular
a estos fondos que ayudan a mejorar el desarrollo deportivo en
todas  sus  disciplinas,  las  organizaciones  sociales  e
instituciones  para  lo  cual  solo  deben  contar  con  la
personalidad jurídica al día, con los alargues a causa de la
pandemia.

El  Fondo  de  Cultura  subvenciona  actividades  culturales
destinadas a crear, incentivar y/o propender a la identidad
cultural ya sea a través de la música, danza, teatro, artes
visuales, entre otras.

El Fondo de Deporte está dirigido a las acciones que fomentan
la vida saludable a través de la actividad física, deportiva y
recreativa.  Hablamos  desde  infraestructura  hasta
implementación deportiva. En él pueden participar clubes de



futbol, basquetbol, voleibol, rugby, rayuela, atletismo, etc.
Solo  deben  contar  con  personalidad  jurídica  y  si  tienen
dificultades comunicarse con Pincheira al 9 8170 0426

También son admisibles
aquellas gestiones destinadas a disminuir la probabilidad de
comisión de delitos, como la instalación de iluminación o
circuitos cerrados de televigilancia para espacios públicos.

El Fondo de Desarrollo Social financia proyectos destinados al
fortalecimiento y promoción de derechos de las personas en
situación de vulnerabilidad social, personas en situación de
discapacidad y adultos mayores, generando un mayor y mejor
desarrollo,  inclusión,  integración  social  en  la  región  a
través  de  talleres,  actividades,  eventos,  capacitaciones  y
charlas.

Por último, el fondo de Medio Ambiente está dirigido a las
acciones  que  fomenten  la  gestión  de  residuos  sólidos
domiciliarios,  cambio  climático,  biodiversidad  en  áreas
rurales, calidad del aire y cuidado del agua.

 

Más antecedentes, con Francisco Pincheira al fono 9 8170 0426.
Recordándoles que el plazo se cierra el 26 de abril.



INCENDIO DEL COSAM OBLIGO A
DERIVACIONES  AL  COSAM  DE
RAMON FREIRE

Daños  de
consideración  en  el
Cosam  Maipú,  ubicado
en  calle  De  La
Victoria  con
O´Higgins, sector nor
poniente de la comuna
de  Maipú  causa  una
merma en la atención
de un Centro de Salud
muy  requerido,  pero

esto no impiden, con algunas dificultades, continuar con su
atención a los pacientes que estaban con las horas de atención
reservadas en el Cosam ubicado en Calle Padre Hurtado con
Ramón Freire.

A la escases de atenciones de Salud Mental de la población
maipucina, se suma el Incendio que sufrió el COSAM ubicado en
calle De La Victoria con O´Higgins la noche del domingo 11 de
abril, que afectó principalmente la recepción y el comedor del
centro de salud.

https://www.prensalocal.cl/2021/04/14/incendio-del-cosam-obligo-a-derivaciones-al-cosam-de-ramon-freire/
https://www.prensalocal.cl/2021/04/14/incendio-del-cosam-obligo-a-derivaciones-al-cosam-de-ramon-freire/
https://www.prensalocal.cl/2021/04/14/incendio-del-cosam-obligo-a-derivaciones-al-cosam-de-ramon-freire/


Las  investigaciones  necesarias  para
saber el origen del fuego las realizó
inicialmente bomberos y al día siguiente
por el peritaje de Labocar y OS-9 de
Carabineros. Cabe hacer notar que todas
las  dependencias  municipales  tienen
seguros por lo cual habrá que espera un
tiempo, estimado en dos meses, para que
vuelva la atención al lugar, aunque se
estima que se seguirá atendiendo en el
lugar, con entrada por el poniente, ya

que los boxes no fueron dañados.

Según  un  comunicado  municipal,  se  seguirá  atendiendo  en
controles de médicos y psiquiatras en el Cosam ubicado en
Ramón Freiré 790, esquina de calle Padre Hurtado a 2 cuadras
al  surde  calle  Rinconada,  a  las  que  suman  atenciones  vía
telemática, indicando que la entrega de recetas continúa en el
CESFAM Dr. Carlos Godoy de 9:00 a 12:00 horas

Los daños fueron menores en el COSAM de calle De la Victoria y
se está a la espera de la evaluación de los seguros para su
reparación estimado en dos meses. El Centro Comunitario de
Salud Mental, COSAM. en una prestación de salud cada día más
necesaria  luego  de  esta  fatiga  psicosocial  a  causa  de  la
pandemia que nos afecta, por lo cual se espera una rápida
solución para su funcionamiento normal del centro de salud.

 

RECLAMA A ENEL POR NO REPARAR
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CABLEADO
Su  madre  vive  en
Maipú  en  calle
Independencia  2345,
Villas  Municipal,
casi  esquina  de
Guayaquil,  atrás  del
COSAM  y  tiene  el
peligro  de  que  hay
cables  eléctricos
colgando.  Ha  llamado
a  Enel  sin  solución

desde el mes de febrero.

Reitera  Llamado  a  ENEL  y  solicita  la  visite  Seguridad
Ciudadana.

Carta enviada

Sr. Director

Hola soy una vecina.

Mire necesito de su ayuda. Mis padres son adultos mayores. Los
vecinos  pusieron  un  maestro  a  cambiar  techo  y  botaron  la
escuadra de los cables de la luz sobre el techo de mis padres
desde febrero…y también dejaron colgando un cable desde el
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poste hacia los árboles…en la noche da chispazos …

PERO se ha llamado en reiteradas ocasiones a Enel y han venido
a ver y dicen que ellos tienen que poner la escuadra…PERO LOS
MAESTROS  PARTICULARES  NO  QUIEREN  PORQUE  HAY  CABLES  DE
CORRIENTE…nadie  se  hace  responsable.

Los vecinos no viven ahí. Solo un arrendatario. No han dado la
cara. Aparecieron solo a sepultar a. su madre que murió en el
invierno.

Ayude por favor con quien pueda resolver el problema. No sé
cómo  y  dónde  reclamar  se  puede  hacer  un  incendio  o
electrocutarse  alguna  persona.

Yo vivo en Huechuraba.

Le envió fotos.

ALARMA  DE  INCENDIO  EN  EL
COSAM

Esta noche, cerda de
las  20:00  horas,  se
dio  la  alarma  de
incendio,  afectando
al  COSAM  Maipú  ,
ubicado  en  calle
Victoria  1.000.  casi
esquina  de  
O´Higgins, sector nor
poniente  de  la
comuna.
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Los  motivos  del
incendios  se  están
indagando.  Mas
informaciones  en
breve.

La alarma se dio a las 19:53 concurriendo con 2 carros la
tercera Compañía, B1 y Bx1, conteniendo el fuego, pero la sala
de recepción estaría completamente dañada.

Los datos están siendo evaluados y en principio el incendio
afectaría a la sala de recepción, estimándose que el martes 
se reanudará la atención de paciente en forma casi normal,
evitando  que  todos  las  personas  que  se  atienden  serán
derivados.

Las primeras indagaciones señalan que no sería causa de algún
atentado.

CUMPLEAÑOS  COVID:  ASEGURAN
QUE NADIE ESTA POR SOBRE LA
LEY

Foto Archivo

Hay opiniones que nunca pensé que daría, pero en Maipú tenemos
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muchas  familias  que  lamentan  la  partida  de  uno  de  sus
integrantes  a  causa  de  la  pandemia  que  nos  afecta.
Recriminamos  a  quienes  hacen  fiestas  clandestinas,  a  los
comerciantes que no se ordenan para vender en las ferias y
calles centrales, así como el aforo en el transporte, que
tampoco escuchan las autoridades o no se dan cuenta que, en su
interior,  como  el  Metro,  debe  respetarse  el  metro  de
distancia.

Hoy fuimos sorprendidos con una noticia que muestra a la,
todavía primera autoridad comunal, quien celebró su cumpleaños
con su gente más cercana y los que le avivan la cueca; ella lo
niega, pero sería más duro que si actúa la Ley, como los
ingenuos hemos esperado estos 4 años, terminaría por demostrar
que trata de esconder la verdad.

Si se interrogara a los participantes, se supiera que mintió,
algo tan conocidos en los políticos, sin duda que quedaría a
descubierto como actúa. Lamento si la disyuntiva en que se
encontraran los trabajadores: si mienten serán sancionados por
la justicia, si dicen la verdad se quedan sin pega.

Por eso mis críticas son para los iluminados que se creen por
encima de la ley, no respetando protocolos dados por su propio
gobierno; la Sra. Cathy Barriga celebrando su cumpleaños sin
respetar el aforo, es de una irresponsabilidad enorme dada su
condición de autoridad de la comuna de Maipú, bueno es sólo
decir que sigue la fiesta de estos más de 4 años y nadie ha
tomado en cuenta las distintas denuncias que se han hecho a
las instituciones que deben velar por la transparencia de los
organismos públicos.

Las grandes medidas tomadas por controlar la pandemia del
covid19, cuarentena a millones de chilenos, suspensión de las
elecciones  de  alcaldes,  concejales,  constituyentes,
gobernadores,  toque  de  queda  a  las  21.00  horas,  extremas
medidas y una autoridad celebra su cumpleaños pasando por
encima de la ley,



Si la justicia nuevamente no opera, quiere decir que hay carta
blanca  para  fiestas  clandestinas,  matrimonios,  cumpleaños,
reuniones sobre el aforo, que siguen incrementando la lista de
contagios y los cementerios van quedando sin espacios.

Los organismos de justicia toman medidas o la pandemia será la
cueca empelotas.

Adriana Mena Burgos

Presidenta Unión Comunal de Juntas de Vecinos de Maipú

ALCALDESA BARRIGA AFIRMA QUE
FUE REUNION DE TRABAJO

Alcaldesa Barriga dio
a  conocer  por  su
Instagram  personal
que  encuentra
vergonzoso  que  se
cuestiones  una
reunión  con  sus
equipos  que  no  han
detenido su labor por
más de un año en esta
pandemia.  En  su

declaración critica la labor de la prensa, sin tomar en cuenta
que con sus acciones alimenta y crea las noticias, como el
colocar las palomas publicitarias en lugares no autorizados,
como el Monumento entre otras; basurera a los concejales, no
asistir a las sesiones de concejo, etc.  

Señala en su escueta información que se cuestiona la reunión
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(en el Parque Municipal) sin investigar, dando a conocer que
se  trataba  de  una  reunión  con  el  equipo  de  trabajo,
manifestando que siempre ha mantenido el máximo de cuidados
que le han permitido que no exista contagios, incluido ella

Lo interesante es que reconoce la reunión, pero no asevera si
la reunión, cualquiera sea el tenor de ella, si cumplía con el
aforo permitido, o por ser autoridad puede pasar a llevar esa
normativa.

La información la da a conocer en su portal
personal, lo que no implica que sea un comunicado oficial como
alcaldesa, que debiera ser entregado en el portal oficial del
municipio, señala lo que sigue:

“Es vergonzoso que los medios de comunicación repliquen fake
news de un paskin político que hace años publica noticias
falsas y mal intencionadas ,sin informarse primero.
Como Alcaldesa sostengo periódicamente reuniones con nuestros
equipos, en espacios abiertos, como Pista de patinaje los
toros  y  Granja  Municipal,  destacar  que  nuestro  municipio
trabaja activamente con equipos que no han cesado de trabajar
en este año de pandemia , equipos de Aló covid, departamento
social,  Departamento  de  Urgencia  social  ,  Maipú  seguro
,oficina de la mujer, fuerza de mujer, vacunación , Pan de
amor , cosecha lo que siembras y todas las oficinas que en



esta  pandemia  han  participado  activamente  en  beneficio  de
nuestra comunidad.
Agregar que como Autoridad promuevo conductas de cuidado a
través del ejemplo y la educación, innovando con decisiones
que también complementan el cuidado de todos .
Ojalá los medios de comunicación corrieran de la misma manera
con sus cámaras y periodistas para nuestro trabajo como lo
hacen con las mentiras” .

LA PROMESA DE CRISTINA ROJO,
LA MUJER POLICIA

Católica,  devota  de
la Virgen del Carmen,
Cristina  Rojo
concurrió  al
Santuario  Nacional,
Templo  Votivo  de
Maipú,  para  realizar
su promesa – en caso
de ser electa – dar
lo mejor de sí, para
cumplir  con  todo  lo

que  promete  va  a  realizar  desde  su  cargo  de  concejal  en
favorecer de la comunidad maipucina.

 Cristina Rojo tiene su objetivo claro, trabajar intensamente
para combatir la delincuencia y lograr una paz y seguridad en
la comuna, sabe que es difícil, pero nada es imposible, así lo
experimentó personalmente luego de 32 años en la Policía de
Investigaciones  tuvo  el  honor  de  ser  la  primera  mujer  en
llegar al más alto cargo de la institución, Jefa Nacional
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Antinarcóticos y del Crimen organizado, a lo que suma su labor
en Maipú como ex Jefa de la Brigada de Investigación Criminal
Maipú.

Toda esta experiencia y conocimiento la piensa volcarla, si es
electa concejala de la Municipalidad de Maipú, presentando un
proyecto a consideración del alcalde o alcaldesa que tiene
como  fin  exclusivo  recuperar  la  paz  y  la  tranquilidad
ciudadana  en  Maipú.

Espera trabajar en conjunto con los demás concejales que sean
parte de la Comisión de Seguridad Ciudadana y en un trabajo
conjunto sacar adelante esta iniciativa, que no será solo
personal,  sino  de  todos  el  Concejo  y  la  comunidad  que
realizara sus aportes de ideas y participara en lo que le
competa sin poner en riesgo su seguridad.

Solo  falta  el  respaldo  ciudadano  para  que  estas  ideas  se
comiencen a concretarse, asevera Cristina Rojo, y recuperemos
nuestro Maipú para disfrutarlo caminando tranquilo por las
prontas seguras calles de Maipú.

 

LESLIE  ENCINA  ESPERA
GESTIONAR  MAS  SALAS  CUNAS
MUNICIPALES
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Leslie  Encina  T.,  sueña  con  dar
oportunidades  de  parvularios  para
todas las mamás maipucinas.

Siempre  he  estado  preocupada  de  la  primera  educación  que
reciben los niños, esta vez quiero considerar un agravante que
se observara pos pandemia, momento en que muchas madres se
integraran al trabajo y solo quedan jardines infantiles de muy
alto  costo,  por  ello  espero  gestionar  nuevos  jardines
infantiles  y  salas  cunas  dependientes  de  la  educación
municipal.

Solo 2 salas cunas y 22 jardines infantiles dependen de la
Corporación Educacional Municipal, poco si se considera que
las vacantes son restringidas por la alta demanda que hay
sobre estos jardines y salas cunas. Muchos jardines y Salas
Cunas no logran los permisos municipales de funcionamiento y
deben desertar de prestar esto servicios tan necesarios en el
mundo en que la mujer busca nuevos horizontes profesionales.

Estimo que la inversión municipal que se realice, será por un
mejor  futuro  de  la  comuna,  con  niños  mejor  preparados,
alimentados, modales y con una educación a su despertar en la
vida.

Me emociona que colegas que he visitado tengan una respuesta
afirmativa  para  mí,  lo  experimente  en  la  Escuela  Nueva
Esperanza, de Villa Los Héroes de Maipú, donde de acuerdo a su



población falta al menos 12 establecimientos de este tipo.

“Mi objetivo es que cada madre tenga la posibilidad de poder
trabajar o estudiar y sus bebés se encuentren en un lugar
recibiendo los cuidados y básicos necesarios para un buen
desarrollo físico emocional”.

Enlace del vídeo
<iframe  width=”560″  height=”315″
src=”https://www.youtube.com/embed/Mzi-UNshOGU”  title=”YouTube
video player” frameborder=”0″ allow=”accelerometer; autoplay;
clipboard-write;  encrypted-media;  gyroscope;  picture-in-
picture” allowfullscreen></iframe>

ALCALDESA  RETORNARA  A  SUS
CARGO Y PRESIDIRIA EL CONCEJO
ESTE JUEVES

Alcaldesa  Cathy
Barriga  reasumirá  su
cargo por una semana
aproximadamente  y  es
probable  que  presida
el  Concejo  Municipal
de  este  jueves.  La
Reforma
Constitucional  que
cambiaba la fecha de
las  elecciones  para

el sábado 15 domingo y 16 de mayo la promulgó esta mañana el
Presidente Piñera.

No se completó el quorum requerido de 103 votos en la Cámara
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de Diputados que modificaría el tiempo que el alcalde podría
permanecer fuera de su cargo, tema complejo ya que no podría
extenderse más de 45 días, por lo cual se reintegran a contar
de la publicación de la Reforma Constitucional en el Diario
Oficial, aunque no estamos en antecedentes si el documento
legal señala que deberían reintegrarse a la brevedad posible
quienes ocupen cargos de decisión. Lo normal sería la espera
de la publicación en el Diario Oficial.

De asumir la alcaldesa este miércoles o jueves, permanecerá en
el cargo como alcalde titular hasta las 23:59 minutos del 14
de  abril,  es  decir  5  días  hábiles,  a  menos  que  solicite
feriado legal.

Los cuatro puntos divergentes entre ambas cámaras y debatidas
en  la  Comisión  Mixta  quedaron  por  falta  de  quorum  de  la
siguiente manera:

Los alcaldes que postulan a su reelección podrán reintegrarse
a sus funciones una vez publicado en el Diario Oficial la
Reforma Constitucional. Esta se extenderá, hasta el 14 de
abril.

No  prosperó  el  feriado  obligatorio  e  irrenunciable  que
solicitaban para todos los trabajadores del comercio los días
de la elección.

La  franja  electoral  solicitada  para  la  segunda  vuelta  de
elecciones de gobernadores regionales queda sin efecto.

Lo único que se aprobó porque requería quorum simple fue:
Mientras se encuentren suspendidas las campañas electorales se
prohíbe aporte a las cuentas de los candidatos.


